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Guayaquil, 27 de Agosto de 2002 

Señor . 

AGUSTÍN ANIBAL ANDRADE MERINO a : Y 

Ciudad .- Y 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

PUBLICIDAD AMOFEI C. LTDA. en sesión celebrada el 25 de Agosto de 2002, resolvió 

reelegirlo como Gerente de la compañía por un periodo de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales de la compañía, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía se constituyó con el nombre de AMOFI Artículos y Máquinas de Oficina Cía. 

Ltda., mediante la escritura pública autorizada por el Notario Decimosexto del Cantón 
Guayaquil Dr. Franklin Verduga Vélez, el 26 de Octubre de 1977 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 9 de Diciembre de 1977; posteriormente se reformó el estatuto, 

cambió el objeto social y su denominación por la de PUBLICIDAD AMOFI C. LTDA., 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Ab. Piero 
Aycart Vicenzini el 11 de Diciembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 25 de Marzo de 1987. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

Paula e 

Funcionaria Autorizada 

Acepto la designación de Gerente de la compañía PUBLICIDAD AMOFI C. LTDA. 

de Agosto de 2002.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañia 
PUBLICIDAD AMOFI C. LTDA., a favor de 
AGUSTIN ANIBAL ANDRADE MERINO, de fojas 
129.507 a 129.509, Registro Mercantil número 
19.784, Repertorio número 30.402.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. Guayaquil, ocho de Octubre 
del dos míl dos.- o 
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